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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIpAD SOCIAL

RESOLUCION de J4 de enero de /985, de la Direc·
ción General de Régimen Económico y Jurídico de la
Seguridad Social. por la que se aprueban los modelo!
de cotización y se dictan normas de actuación para los
sujetos responsables. y las oficinas recaudadoras en
materia de liquidadón y recaudación de cuotas de la
Seguridad Social. ,

nus~risimos señores:
El perfeccionamiento del procedimiento recaudatorio de las

cuotas de la Seguridad Social y de las demas que se ingresan
conjuntamente' con ellas aconseja introducir modificaciones en el
diseño y estructura de los documentos de cotización a la Seguridad
Social que deben ser utilizados por los sujetos responsables para el
ingreso de las cuotas del Régimen General y de los Regímenes
Especiales de los Trabajadores del Mar, de la Mineria del Carbón
y de los Artistas, así como implantar unos modelos de cotización
específicos para el Régimen Especial de los Trabajadores FeITovia·
rios, ya que hasta la fecha venían siendo utilizados a tal fin los
correspo~dientes al Régimen General.·.

Con ello, se pretende facilitar a los sujetos responsables el
cumplimiento de sus obligaciones en materia de cotización y
obtener los datos precisos para un mejor control del proceso
recaudatorio por la Tesoreria General 'dé la Seguridad Social.

Los nuevos modelos Tel que por la presente Resolución se
aprueba ofrecen la novedad de incluir entre sus datos el número de
identificación fiscal de la Empresa; asimismo, en los modelos TC2
y con el fin de poder efectuar de modo automático la validación del
número de afiliación del trabajador, se introducen los dígitos de
control para lograr de este modo una fiabilidad en la identificación
de los asegurados, sobre los que repercutirán las cotizaciones y con
respecto a los cuales, en su 'caso, se habrán deducido las prestaci~

nes económicas satisfechas en régimen ~e pago delegado. Asimis
mo, se acomoda su estructura para lograr una correcta aplicación
de las normas vigentes en materia de recargos y deducciones de las
cuotas.

Por último, resulta aconsejable refundir en una sola disposición
las normas sobre esta materia y, en particular, las ResolUCiones de
esta Dirección General de 25 de marzo de 1980. por la que se
aprueban los modelos de cotización y se dictan normas de
actuación para las Empresas y oftcinas recaudatorias en materia de
liquidación y recaudación de cuotas en la Seguridad Social, de I de
diciembre de 1980 que aprueba los modelos de «Boletin de
Cotización en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar» y la
de S de junio de 1981 sobre la misma matena relativa al Régimen
Especial de la Mineria del Carbón.

En su virtud, esta Dirección General de Ré~men Económico y
Juridico de la Seguridad SOCial, en uso de las atlbuciones conferidas
en la disposición final segunda de la Orden de 30 de mayó de 1979
y en el número 2 del articulo 1.0 de la Orden de 24 de marzo de
1980, ha resuelto dictar las siguientes normas:

Primera.-Liquidación e ingreso de cuotas.

Las cuotas del Sistema de la Seguridad Social y las de Desem
pleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación- Profesional, así
como el recargo por riesgos catastróficos sobre las primas de
invalidez y muerte y supervivencia derivados de accidentes de
trab¡ijo y enfermedad profesi9nal que se devenguen a partir de l de
enero de 1985, se liqUIdarán e ingresarán en las oficinas recaudado
ras por los sujetos responsables de la cotización y órganos o agentes
autorizados para la recaudación, durante el mes siguiente al de su
devengo, salvo norma especial que establezca otros plazos.

Los empresarios que, en vinud de disposiciones específicas,
est~ comprendidos en alguno de los SIstemas especiales de
cotización del Régimen General de III Seguridad Social realizarán
las liquidaciones e ingresos con arreglo a las normas y modalidades
aplicables al sistema de que se trate, utilizando. en todo caso, los
modelos y forma de pago establecidos para cada uno de los
mismos. '

Segunda.-Modelos de cotizaci6n,
Los documentos de cotización a emplear por los sujetos

responsables para la liquidación e ingreso de las cuotas del
Régimen General y de los Regimenes Especiales de los Traba,jado.
res·del Mar, Mineria del Carbón, de los Trabajadores FerrOVIarios
y de los Artistas, se ajustarán a los modelos que se aprueban por
la presente Resolución.

Tercera.-Modelos de cotizaci6n al Régimen General.

El documento de cotización al Régimen General constará del
«Boletin de cotizacióllll. modelos TCl o TCI/14. según lOS casos.
y de la «Relación nominal de trabajadore.... modelo TC2.

El modelo TCI está destinado a reflejar los datos relativos a la
identificación del sujeto responsable y a la determinación de la
deuda, y resume los datos consignados en los dIodel05 TC2· Yj en
su caso. TC2/1. '

El modelo TCI será sustituido por el modelo TCI/14 cuando la
Empresa esté autorizada a colaborar voluntariamente en la gestión
de la asistencia sanitaria e incapacidad laboral transitoria derivadas
de enfermedad común y accidente no laboral. .

El modelo TC2 contiene los datos relativos a la identificación
de los trabajadores, a sus bases de cotización y a las prestaciones
que les hayan sido satisfechas en régimen de pago delegado. '

Cuarta.-Modelos de cotizaci6n al Rigimen Especial de los
Trabajadores del Mar. ",

Los modelos de cotización al Régimen Especial de los Trabaja.
dores del Mar serán, según los casos, los siguientes:

l. las Empresas incluidas én los grupos primero y segundo de
los previstos en el artículo 19.5 del Decreto 2864/1974. de 30 de
agosto, que utilicen el sistema general de cotización emplearán
cómo «Boletín de cotización» el modelo TCl/16 y como «Relación
nominal de trabajadore... el modelo TC2/5.

2. Las Empresas correspondientes ,¡ los grupos segundo y
tercero de la clasificación contenida en el anículo y Decretos
mencionados, que coticen por el sistema de «Descuento sobre la
pesca», utilizarán:

- Como «Boletín de cotización», para las liquidaciones mensua
les provisionales. el modelo TCI/18.

- Como «Boletín de cotizaCión», para las liquidaciones definiti-
vas, el modelo TCI/17. ,

- Como «Relación nominal de trabajadore..., el modelo TC2/5.

3.' La justiliéación de las cuotas abonadas por las Empresas
encuadradas en el grupo tercero, que utilizan el sistema de cuotas
fijas, será efectuada por los Directores provinciales o locales· del
Instituto Social de la Marina en los siguientes modelos:

- Como «Boletín de cotización», el modelo Te3j18.
- Como «Relación nominal dé trabajadore.... el modelo TC2/6,

- 4. Las cantidades detraídas en lonjas a los Armadores de los
grupos 'segundo y tercero «sistema de descuento en lonja», ~rán ~

acreditadas por la$ Empresas o Entidades mencionadas en el
artículo 45 de la Orden de 25 de agosto de 1970. a través del
modelo TC3/19. '

Quinta.-Modelos de cotización al Régimen Especial,;de la
Minería del Carbón.

El documento de cotización al Régimen Especial de la Mineria
del Carbón constará del «Boletín de cotizacióIl», modelo TClj4 y
de la «Relación nominal de trabajadore.... modelo TC2/4.

Sexta.-Modelos de cotización a los Regímenes Especiales de los
Trabajadores Ferroviarios y de los Artista.

El documento de cotización al Régimen Especial de los Trabaja
dores Ferroviarios constará del «Boletin de cotizaciÓn», modelo
TCl/13, y de la «Relación nominal de trabajadore..., modelo
TC2/11

El documento de cotización al Régimen Especial de los Artistas
constará del «Boletín de cotizaciól1»jI modelo TCl/19, y de la
«Relación nominal de trabajadore..., modelo TC2/19.

Séptima.-Modelos para la aplicaciólt de las deducciones por
bonificaciones, reducciones de las cuotas y compensaCiones econó
micas reconocidas a Empresas por el Instituto Nacional de Empleo.

Las Empresas que, en vinud de las normU' vigentes, tengan
concedidas bonificaciones'o reducciones·en las cuotas;· deberán
acompañar al documento de cotización establecido para' el Régi
men de que se trate la «Relación nominal de trabajadores con
bonificación o reducción de cuotas», modelo TC2/1.

En el citado modelo se relacionan los trabajadores a los que
afectan las bonificaciones o reducciones con especificación de las
bases de cotización aplicables en orden a la determinación _del
importe de aquéllas y de las cuotas a ingresar. :

Las Empresas cumplimentarán un modelo_port cada una_de ,tas
modalidades. y porcentajes distintos de boniijcación; o redUCCIón
que sean aplIcables; . . .' ,

Respecto a las compensaciones económicas; 10$· modelo$ a
cumplimentar serán los establecidos por las disposicion~s corres
pondientes.
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Octava....:Número de ejemplares a cumplimentar.
Los «Boletines de cotización», delaciones nominales de traba

jadores» y «Relaciones nominales de trabajadores con bonificacio
nes o reducciones de CUOlas», en su qtso. se formularán en
triplicado o cuadruplicado ejemplar, según que la protección de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales esté concertada,
respectivamente, con la Entidad gestora o con una Mutua Pateonal.

La nómina de prestaciones de desempleo parcíal, cuando
proceda, se formulará por duplicado.

Novena.-Edidón de los impresos-modelo.
Los impresos-modeJo a que se refieren las normas tercera a

séptima de esta Resolución serán editados por la Tesoreria General
de la Seguridad Social o Instituto SOCial de la Marina, en su caso,
de acuerdo con el formato, el diseño y las características que se
expresan como anexo a 'la presente Resolución, y estarán a
disposición de los empresarios en todas las Tesorerías Territoriales
y agencias de la Seguridad Social, que deberán facilitarlos al precio
oficial fijado para los mismos.

Décima.-Modelos de cotización para ser utilizados por medios
informáticos.

1. ~s Empresas que dispongan de medios informáticos po_
drán ulllizar como modelos TC1, TC2 y TC2/l las versiones que
para este uso específico se aprueban como.anexo a la presente
Resolución.

A tal efecto, las Tesorerías Territoriales facilitarán gratuitamen
te a las Empresas que 10 soliciten las muestras de los modelos a
emp!ear, con el fin de. que és~s pue4an edi~ los ejempla~es que
preCIsen por sus propIOS medios Y·SIn necesIdad de autonzactón
administrativa previa, respetando estrictamente el formato grama-
je, color y contenido de las muestras. '

2:._ Si las Empresas disponen de medios informáticos que
requft:ran unos modelos específicos de otras características para la
impresión, podrán solicitar a la Dirección General de la Tesorería
General de la Seguridad Social, a través de la Tesoreria Territorial
correspondiente, autorización para sustituir el modelaJe reglamen.
~ria!Jlente e~tablecido por el que propongan, cuyo diseno podrá
difenr exc1uslvamente en su tamaño.

3. Las autorizaciones para el uso de modelaje especial conce
didas con anterioridad a la vigencia de la presente Resolución,
mantendrán su validez hasta el día 31 de marzo de 1985.

4. Cuando el número de trabajadores al servicio de Empresas
que dispongan de medios informáticos así lo justifique, la Direc
ción General de la Tesoreria General de la Seguridad Social podrá
a~torizarque la información contenida en la «Relación nominal de
trabajadores» sea facilitada en soportes magnéticos, con la periodi
cidad y características técnicas que detennine.

Undécima.-Ob/igaci6n de presentar los documentos de cotiza
ci6n.

Los sujetos responsables Q.ue no ingresaran las cuotas correspon
dientes _deberán presentar, Ineludiblemente, los documentos de
cotización dentro del plazo reglamentario. Dicha presentación se
realizará en la Tesorería Territorial correspondiente.

Duodécima.-Deducciones de las cuotas.
1. Los empresarios que presenten los documentos de cotiza

ción dentro del plazo reglamentario, con o sin ingreso de las cuotas,
podrán compensar las cantidades abonadas como consecuencia de
su colaboración obligatoria en la gestión de la Seguridad Social,
deduciendo en el «Boletín de cotizaciÓn» del importe de las
liquidaciones de cuotas las cuantías de las prestaciones correspon
dientes a .cada contingencia que hayan SIdo satisfechas por las
Empresas en régimen de pago delegado durante el período al que
se refieren los documentos de cotización.

A tales efectos, las cantidades deduCidas se estimarán como
ingreso a cuenta del total de las cuotas devengadas, cualquiera que
sea el momento de su pago.

No obstante, procederá la compensación, en todo caso, cuando
las cuotas se ingresen fuera del plazo reglamentario pero antes de
su reclamación mediante requerimiento, aeta de liquidación O
expedición de certificación de descubierto. .

2. Fuera de los supuestos contemplados en el número 1 de la
presente norma, los sUJetos responsables no podrán compensar el
Impone de las prestaciones satisfechas en régimen de pago delegado
al efectuar el 1Ogreso de las cuotas, sin perjuicio de que puedan
solicitar posteriormente el resarcimiento de aquellas ante la Enti·
dad ae.tora competente.

3. Para la deducción de las prestaciones económicas por
incapacidad laboral transitoria, las Empresas deberán haber cum
plido previamente el procedimiento establecido en la Orden de 6
de abril de 1983, por la que se dictan normas a efectos del control
de esta, situación.

4. .Las Empresas que, de acuerdo con las normas sobre
colaboración obligatoria en la gestión, abonen a sus trabajadores

prestaciones de desempleo parcial, deberán acompañar a las
liquidaciones de cuotas la nómina correspondiente.

S. Las Empresas que, al amparo de 10 establecido en la
legislación vigente, tengan concedidas bonificaciones y/o reduccio
nes de las cuotas podrán deducir su importe en el «Boletín de
cotizaciótl» en lot mismos supuestos que se establecen en el
número I de esta norma 'para la compensación de .cantidades
abonadas como consecuencta de la colaboración obligatoria en la
gestión, a cuyo efecto deberán acompañar el modelo T.e. 2/1 a que
se refiere la norma séptima de esta Resolución.

6. Igualmente podrán deducirse las compensaciones económi
cas reconocidas a E.mpresas 'con trabajadores con contrato en
prácticas o para la formación, como becas-estimulo, compensación
por enseñanza teórica, trabajo en prácticas r cualquiera otra de
naturaleza análoga establecida por las dispoSiciones vigentes.

Trece.-Recargo de mora.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.5 de la Ley

44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1984, prorrogada Sl1 vigencia por la disposición vigesima
novena de la Ley SO/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, las cuotas de la Seguridad Social
que se ingresen fuera del plazo reglamentario, pero antes de su
reclamación mediante notificación de descubierto, requerimiento o
acta de liquidación, se abonarán con lqs siguientes recargos de
mora:

A) Cuando los sujetos responsables hubiesen presentado los
documentos de cotización dentro del plazo reglamentario, el
recargo de mora será del S por 100 de la deuda. .

En este casO, si la Empresa hubiera realizado la compensación
del importe de las prestaciones satisfechas en régimen de pago
delegado, la deuda sobre la que se aplica el recargo está constituida
por la diferencia entre el importe total de las cuotas devengadas,
deducidas las reducciones y/o bonificaciones que procedan, y el
correspondiente a djchas prestaciones.

B) _Cuando los sujetos responsables del pago no hubiesen
presentado los doc"mentos de cotización dentro del plazo regla
mentario el recargo de mora será del 10 por 100 de la deuda.

En este supuesto, el recargo se aplica sobre la totalidad de las
cuotas devengadas, una vez p~cticada~ las reducciones .y/o bonifi
caciones que procedan, pero s10 deduclf a tal efecto e11mporte de
las prestaciones satisfechas en régimen de pago delegado que la
Empresa hubiera compensado, en su caso.

Catorce.-Lugar de ingreso.
, Los empresarios y demás sujetos responsables de la cotización
efectuarán el ingreso de las cuotas correspondientes presentando los
documentos de cotización en cualquiera de· las oficinas recaudado-
ras de la provincia. '

En el caso de que la Empresa tenga centros de trabajo .inscritos
en varias provincias, el ingreso de las cuotas deberá realizarse en
cada una de ellas, a no ser que la Tesorería General de la Seguridad
Social, previo informe de las T~soref.Ías Territoriales afectadas,
haya autorizado que se centralice dicho pago en una de las
provincias.

Quince.-Oficinas recaudodoras.
Vno.-De acuerdo con 10 establecido en la Orden de 30 de mayo

de 1979 modificada por la disposición adicional de la Orden de 24
de ma~o de 1980, las oficinas recaudadoras son las siguientes:

al Cajas de Ahorro benéfico-soci31es.
b) Caja Postal de Ahorros.
e) Establecimientos de banca privada.
d) Cajas Rurales cooperativas de crédito. .
e) Establecimientos de banca oficial, expresamente autonza~

dos por la Dirección General de Régimen Económico y Jurídico de
la Seguridad Social..

f) Aquellas otras Cooperativas de crédito que, habiéndolo
solicitado, estén autorizadas por la Dirección General de Régimen
Económico y Jurídico de la Seguridad Social.

Dos.-No obstante io preceptuado 'en el número anterior, en lc:>s
supuestos especiales que a continuación se detall~n será necesapo
que la Tesorería Territorial correspondiente, previa comprobaCión
de que concurre el supuesto de que se trate, autorice al sujeto
responsable para efectuar el ingreso en dichas oficinas en los plazos

, establecidos y siempre antes de finalizar el mes natural en que se
conceda la autorización:

a) Ingresos que se realicen fuera de los plazos es~blecidos.
b) Liquidaciones que arrojen Saldo a favor del sUjeto re~pon

sable de la cotización, como consecuencia de compensaCIOnes
reglamentarias procedentes.

e) Ingresos que se refieran· solamente a la aportación de Jos
trabajadores, de conformidad con lo establecido en la Orden de 15
de noviembre de 1975.
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d) Cuando se hubiera obtenido aplazamiento o fracciona-·
miento de pago. . _ _.

La conformidad por la Tesorería Territorial de que concurren
al¡unos de los supuestos anterionnente enumerados, se diligenciará
en los «Boletines de cotización» mediante la estampilla establecida
al efecto, para que pueda aceptarse el ingreso por la oficina
~udado~ _.

t ....-La Tesorerla General de la Seguridad Social dará cuenta
a la Dirección General de Régimen Económico y Jurldico de la
Seguridad Social de aquellos casos en que las Entidades recaudado
ras acepten ingresos de cuotas sin observancia de lo establecido en
el número 2 de esta Bonna, a los efectos previstos en el número 6
del articulo 3.· de la Orden de 30 de mayo de 1979.

Dieciséis.-Ingreso por giro postal.
Cuando no exista oficina recaudadora en la localidad donde

radique la Empresa o sujeto responsable de. la cotización podrá
efectuarse el ingreso de las cuotas mediante giro ~stal ordinario
destinado a la correspondiente Tesoreria Territonal.

La cantidad que se gire deberá coincidir con el importe de la
liquidación que proceda, y en el dorso del talón de la libranza se
hará constar el número de inscripción del remitente en la Seguridad
Social y el periodo al que corresponde la liquidación.

El sujeto responsable, en la misma fecha en que imponp el giro,
enviará a r. Tesorería Territorial los correspondientes ejemplares
de los documentos de cotización haciendo constar el número de
giro y el lugar de la imposición.

El enVÍO de los ejempl.... de los documentos de cotización se
bará. por correo certificado, presentando los mismos en fas oficinas
de Correos en sobre abierto para que, de acuerdo con lo previsto
en el número 3 del articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, sean fechados y sellados 1lI1tes de ser certificados.

Diecisiete.-Liquidilci6n con saldo tureedor.
Las Empresas cuyas liquidaciones de cuotas a la Seguridad

Social arrojen saldo acreedor, deberán presentar en la Tesoreria
Territorial de la Seguridad Social respectiva, los documentos de
cotización dentro del plazo reglamentario.

La Tesoreria Territorial Pl'OCCderá a comprobar si la liquidación
reaIizada por la Empresa es correcta y si ésta se halla al corriente
en el pago de las cuotas a la Seguridad Social

Si la liquidación es COrrecta y la Empresa se halla al corriente
en él paso de las cuotas, se autoiizará la devolución, previa
intervención de la misma, baciéndose efectivo el abono mediante
transferencia bancaria, talón o cheque bancario o, en su caso, giro
postal, según la modalidad elegida por la Empresa.

Si la liquidación es correcta pero la Empresa no se halla al
corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social, el importe
neto de la liquidación acreedora se aplicará al descubierto o
descubiertos existentes, comenzando por el más antiguo de los que
se encuentren pendientes.

Si la liquidación efectuada por la Empre<a no fuese correcta
pero~ una vez subsanado el error por la Tesoreña Territoria,4
continuase arrojando saldo acreedor, se pondrá este hecho en
conocimiento de la EmePresa y se procederá en la forma indicada
en los párrafos 3.0 ó 4. , según los casos.

Si la liquidación efectuada por la Empre<a fuese improcedente
y como consecuencia de ello no arrojase saldo acreedor, la
Tesoreria Territorial procederá a reclamar la deuda existente en la
forma legalmente prevista, con el recar¡o correspondiente. En este
caso, como las cantidades abonadas por la Empresa como conse
cuencia de su colaboración obligatoria con la Seguridad Social,
tienen el carácter de ingreso a cuenta del total de las cuotas
devengadas, el recargo de mora se aplicará únicamente sobre la
diferencia.

Las actuaciones anteriores no implicarán la conformidad de la
Tesoreria Territorial sobre los datos no declarados por el sujeto
responsable en los documentos de cotización ni sobre las deduccio
nes practicadas en concepto de bonificaciones o reducciones de la
cuota o de p...taciones satisfechas en régimen de pago delegado.

Dieciocho.-Ingresos de cuotas de Regimenes Especiales.
En los supuestos en que osi Se disponga por las norm..

reguladoras de. los Regimenes Especiales, los sujetos responsables
harán efectivas las cuotas a' los órganos o agentes autorizados
distintos a los mencionados en las: normas anteriores. Los citados
órganos o agentes deberán efectuar, en la forma y plazos estableci
dos al efecto, el ingreso de las cuotas que hayan percibido, a
nombre de la Tesoreria General de la Seguridad Social, en
cualquiera de las Entidades fmancieras de la provincia.

Diecinueve.-Ingreso de cuotas fijas del Régimen Especial de los
Trabajadores del Mar.

Las Direcciones Provinciales y Locales del Instituto Social de la .
Marina seguirán cobrando las cuotas fijas relativas al grupo 3.0 de

los previstos en el articulo 19.5 del Decreto 2864/1974, de 30 de
agosto, con la obligación de efectuar diariamente su ingreso en úna
oficina recaudadora, donde deberán presentar simultáneamente los
correspondientes recibos para que se proceda a su- sellado, refun..
diendo los mismos, al ...ultado final del último dia de cada me'!.
en los ...pectivos modelos TC3/lg y TC2/6. . ..

Veinte.-Devolución de cuotas.
Lás devoluciones de cuotas por ingresos indebidos, incluidas las

de accidentes de trabl\io y enfermedades profesionales correspon
dIentes a Empresas que ten~ c1).biertas dichas contingencias con
una Mutua Patronal de ACCidentes de· Trabajo, se efectuarán por la
Tesoreria General de la Seguridad Social, tanto si se realizan a
pericion del sujeto responsable como si se llevan a cabo de oficio.
Los ingresos indebidos, cualquiera que sea su causa, no podrán ser
deducidos por el sujeto responsable en las liquidaciones de cuotas.

Veintiuna.-Actuación de las ofici~ recaudadaras.

Las oficinas recaudadoras a·que se refiere la norma decimOQ.uin."
ta, una vez recibidas las Jiquidaciones de cuotas de la Segundad
Social, procederán a:

a) Comprobar que en el documento de coti.+ación figuran
consignados correctamente todos los datos relativos al sujeto
responsable de la cotización, ast como su número de inscripción en
la seguridad Social, número de identificación fiscal- y demás datos
de ~ncuadramie!lt~, a cuy.o efect~ los ~qjet~s responsables estárán
obligados a exhibir la taJ¡eta de IdentIficacIón a ·que se refiere el
número 3 del articulo primero de la Orden de 24 de marzo de 1980.

b) Comprobar que las liquidaciones se ingresan dentro de los
mazos legales establecidos. En .el caso contrario o en cualquiera de
los supuestos especiales que se enumeran en la -indicada norma
decimoquinta, deberá verificarse la previa conformidad suscrita
por la correspondiente Tesorería Territorial, que autorice el ingreso
de las cuotas, asi" como que la liquidación se practica antes de
finalizar el mes natural en que se haya concedido la autorización.

c) Comprobar que se presenta el número de ejemplares
reglamentarios de los «Boletines de cotizaciÓn» y «RelaCión nomi
nal de trabajadores» y, en su caso, recoger como anexos la nómina
de prestaciones por desempleo parcial, la «Relación nominal de
trabajadores con bonificación o reducción de cuotas» y la relación
acreditativa de las horas extraordinarias realizadas a que se refiere
el articulo 4.0 de la Orden de l de marzo de 1983, debidamente
sellada por la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

d) Completar la diligencia de recePClón que fIgura en el
recuadro del documento de cotización, estampando el sello unifica
do fechpdor del ingreso. Esta diligencia se cumplimentará en todos
los ejemp..... presentados.

e) Devolver al sujeto responsable de la ·cotización, como
justificante ÚDico del pago de cuotas, un ejemplar del «!loletinde
cotizaciórt», debidamente diligenciado con ,el sello fechador unifica..
do de la oficina recaudadora, y otro de la «Relación nomillal de
trabajadores», se~do por la misma oficina en todos sus folios.

En su caso, se devolverá tambi~n un ejemplar de la nómina de
prestaciones por desempleo parcial y de la ~lación nominal de
trabajadores con bonificación o reducción de cuotas», modelo
TC2/1. .

. Veintidós.-Centralización de ingresos por las Entidades finan
cIeras.

Los ingresos que efectúen los sujetos responsables, tanto por
cuotas a la Seguridad Social como por· otros conceptos que se
liquiden conjuntamente con aquéllas, se centralizarán en la oficina
pnncipal de cada Entidad financiera en la provincia correspondien·
te, y se considerarán parte integrante de la cuenta única que, a nivel
estatal y a nombre de la Tesoreria.General de la Seguridad Social,
figura abierta en cada Entidad financiera.

Veintitrés.-Relaciones entre oficinas recaudadoras y Tesorerías
Territoriales.

Las relaciones en el ámbito provinciaf entre las oficinas
recaudadoras y las Tesorerías Tenitoriales se mantendrán exclusi
vamente a través de la oficina principal que en la provincia tenga
cada una de ellas.

Esta oficina principal recibirá de las restantes sucursales o
agencias de la provincia (ofIcinas recaudadoras secundarias)·la
documentación que en aquellas -baya ·sido presentada para su
tramitación reglamentaria, que remitirá, en los plazos establecidos,
a la respectiva Tesorería Territorial en unión de los modelos de la.
serie TR que a continuación se detallan, abonando el importe de
los ingresos en la cuenta recaudadora única de la Tesorería General
de la Seguridad Social Las Entidades financieras deberán consig
nar, en el ejemplar del «Boletín, de cotizaciÓn» destinado a la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social, el número de orden
con que dicho Boletín figure relacionado en el modelo TR1 Y
TRI/2, en su caso.
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En -las relaciones a que se refieren los párrafos anteriores. se
utilizarán, con carácter único y obli¡atorio, los siguientes documen
tos:

- TRI «Relación de_operaciones por importes líquidos».
- TRl/2 «Relación de operaciones por importes íntegros».
Estos modelos, destiñados a las Tesorerías Territoriales de la

Seguridad Social, se extenderán por cuadruplicado., se cumplimen.
tarán en base a los' datosettraidos de tas liquidacIones correspon·
dientes que figuren en los boletines de cotización a la Seguridad
Socia!. . .... . . .

Las oficinas recaudadoras cubrirán todas las columnas de estos
modelos, utilizándose en todo caso impresos independientes para
cada uno de los regímenes de la Segundad Social.

- TRl «Resumen de modelos TRb. . .
- TR2{2 «Resumen de lliodelos TRI{2>o.
Estos modelos, con destino a las Tesorerías Territoriales de 1&

Seguridad Social. se cumplimentarán por cuadruplicado y única
mente en los supuestos en que exista más de un TRI y TRI{2 por
provincia, consignándose los datos referidos alas distintas agencias
de las oficinas recaudadoras. .

- TR3 «Estado mensual de la recaudación».
Este impreso se cumplimentan\, igualmente, por cuadruplicado,

debiendo consignarse en él el importe total de los lDgresoS
formalizados en el mes de Que se trate.

Los modelos de los documentos TR, anteriormente indicados,
con:tinuarán siendo los aprobados por la Resolución de 16 de marzo
de 1983, de la Dirección General de Régimen Económico y Juridico
de la Seguridad Sncial (<<Boletín Oficia! del Estado» del dia 24).

Veinticuatro.-Comunicación a las Tesorerías Territoriales,
Dentro de los cinco primeros días hábiles de . cada mes, la

ofici.Dk recaudadora principal, conforme a lo dispuesto en las
no~ precedentes, notificará a la Tesorería Territorial -de la
Seguridad Social los ingresos percibidos durante el mes anterior.

Los correspondie~tes modelos de la serie TR, que amparen los
diferentes documentos de cotización, debidamente agrupados,
serán remitidos a dicha Tesoreria Territnrial antes del día 15 de
cada mes.

Veinticinco.-Edición de los modelos TR.
Los modelos TR-I, TRI{2, TR-2, TRl{2 YTR-3, serán editados

por las oficinas recaudad~ras ajustándose a las siguiente5 normas:

a) Se imprimirán en pal'"l blanco.
b) Siempre que las oficmas recaudadoras hayan de cumpli

mentarlos mecanográficamente, el tamaño de los modelos TR-l,
TRI{2, TR-2 Y TR2{2 será el correspondiente a las normas UNE
A-4 (297 por 210 milimetros), imprimiéndose en forma vertiéal, y
el modelo TR-3 en tamaño UNE A-5 (148 por 210 milímetros), en
forma apaisada.

e) En aquellos casos en Que las oficinas recaudadoras dispon
gan de servicios mecanizados para llevar a cabo las facturaciones,
podr¡\n confeccionar Jos indicados modelos en el tamaño Que se
adapte a s.us máquinas, pero conservando rigurosamente el texto y
disposición de las columnas que figura en el diseño del modelo
oficial.

Veintiséis.-Remisión de la documentaci6n recaudatoria.
Las Tesorerías Territoriales remitirán al Instituto Nacional de la

Seguridad Social y al Instituto Social de la Marina, la documenta
ción recaudatoria relativa a las liquidaciones efectuadas que les
corresponda, una vez ultimada su formalización, dentro del mes
siguiente al que hubieran efectuado el ingreso de las cuotas; y a las
Mutuas Patronales antes del día 20 del segundo mes siguiente a! del
ingreso de las cuotas. . '

Veintisiete.-Abono de cuotas a las, Mutuas Patronales.
Con cargo a las cuotas recaudadas y dentro del proceso

recaudatorio,. la Tesorería General de la Seguridad Social hará
efectivas a cada una de las Mutuas Patronales de Accidentes de
T,rabajo las cuotas que respectivamente les .correspondan, previas·
las deducciones que procedan por obligaciones que aQu~lIasdeban
satisfacer dentro del sistema-de la Seguridad Social y, en su caso,
las rectificaciones que, procedan por errores en anterior:es operacio
nes o diferencias entre las estimaciones de recaudación y retencio
nes cautelares realizadas y las liquidaciones definitivas.

Asimismo la Tesoreria General de la Seguridad Social retendrá
el inípoI1e a que ascienda el recargo destinado a la compensación
de riesgos catastrófic05 para su liquidación e ingreso directo a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros del Ministerio de

~ Economía y Hacienda.

.Veintiocho.-Relaciones entre la Tesorería General y las Entida
des FilUlncieras.

Las relaciones de la Tesorerla General de la Seguridad Social
con las Entidades financieras, por operaciones correspondientes a

las citadas cuentas únicas, se mantendrán exclusivamente a través
de la oficina que éstas designen en Madrid y en las que, a los efectos
indicados, se entenderá domiciliada la citada cuenta única. En el
supuesto de que alguna Entidad financiera no disponga de estas
oficinas, deberá consignar otra Entidad que la represente a tales
efectos.

Previa conformidad de la Tesorería General de la Seguridad
Social, podrán agruparse diversas Entidades financieras a los fines
de establecer una cuenta única conjunta a nivel estatal.

Veintinueve.-Comunicaciones a la Tesorería Gene"il de la
Seguridad Social.

Dentro de los siete primeros dias hábiles de éada meS, las
Entidades financieras comunicarán a la Tesoreria General de la
Seguridad Social el importe total de lo recaudado a través de toda
su organización desglosado por provincias y abonando el referido
importe en la cuenta única centralizada, con valor del último día
hábil del mes anterior. .

Cualquier modificación, en más o en menos, que se produzca
respecto del abono mencionado anteriormente, se efectuará me
diante una sola comunicaci6n entre los días 20 y 30 del mes, por
cada Entidad financiera, con indicación de las provincias afectadas,
y el abono o cargo que resulte tendrá valor del último día del mes
anterior. .. , .

Por la Tesórería General se establecerán los sistemas operativos
de funcionamiento con las Entidades financieras.

Treinta.-Movimiento de fondos de la Tesorería Genera/.
El movimiento de fondos de las cuentas recaudadoras, únicas a

nivel estatal, de la Tesorerla General de la Seguridad Sncial se
realizarán por órdenes de transferencia, de pa$O, talones o cual
quier otra forma bancaria, con la firma conjunta del Director
general de laTesorería General de la Seguridad Social yel Interven
tor central de la misma, o de las personas que les sustituyan o en
quienes expresamente deleguen.

Treinta y uno.-Regímenes excluidos.
La presente resolución no será de aplicación a los Regíli'J.enes

Especiales de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del
Estado, de las. Fuerzas Armadas, de los funcionarios al serviciQ de
la Administración de Justicia y de los de la Administración Loca1.

Treinta y dos.-Vixencia.-
La p.resente Resolución será de aplicación a las liquidaciones de

cuotas correspondientes al mes de enerQ de 1985, que deberán
ingresarse por el sujeto responsable durante el mes de febrero de
dicho año, quedando sin efecto desde dicha fecha las Res~l~ciones
de esta Dirección General de 25 de marzo de 1980, 1 de dICIembre
de 1980, 5 de junio de 1981 y 16 de noviembre de 1991.

~ORMAS ADICIONALES
Primera.-La cotización excepcional al Fondo de Solidaridad

para el Desempleo, a que se refiere la di~p~sici6n adicional
decimonovena de la Ley 50{1984, de 30 ~e dlclemme, <!e Presu
puestos Generales del Estado pata 1985, se liqUIdará e mgresará J?Or
las Empresas conjuntamente con las cuotas de la Segurida4 Social.

Segunda.-Las Empresas que estén autorizadas para liquidar e
ingresar las cuotas de la Seguridad Social por perlodos supériores
al mensual o para centralizar el ingreso de las mismas en una sol.a
provincia, deberán solicitar ante la Tesorería General de la~
dad Social la renovación de la autorización que tengan concedida,
acompañando relación actualizada de todos los Centros de trabl\io,
con indicación de) número patronal de inscripción en la Seguridad
Social, denominación o razón social, domicilio, localidad d~~de
radica y número de trabajadores de cada uno de ellos. La remISIón
de la solicitud y de .105 datos anteriormente indicados deberá
realizarse antes del último día del segundo mes si~iente al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín OfiCial del Estado».

AQuellas Empresas que no formul~n~ mencionada solici~ud s.e
entenderá que desisten de tales autOrIZaCIones. queda~dC? extlDgul
das automáticamente el último día del segundo mes siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el «lIoletin Oficial del
Estado». .

NORMA TRANSITORIA
Los sujetos responsables podrán canjear los impresos-modelos

de los documentos de cotización que 'posean y que hayan quedado
sin vigencia por los nuevos que se implantan por esta Resolución.
Dicho canje deberá ser efectuado antes de que finalice el segundo
mes siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado•.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 14 de enero de 1985.-El Director general, Adolfo

Jim~nez Fernández.

nmos. Sres. Director general de la Tesorerla General de la
Seguridad Social y d:el Instituto Social de la Marina.
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Tesoreria Gel1eral de la Seguridad Social
EmpIna

.· .. -1:: ..... /~rl:..: -~ --_..:./_-_...:.._-

Provinci, ¡'period_o de liquidacIón

AA..

Entidld A.T, Y E.P. Cllve Actividad Clave

Bol_tin de cotiZlción 1I R6gimen General de '1 Seguridad Social

....T·-I I
-eMI"AESA·IXCWIDA

....°ttoeci6ft O Jubilecl6n O
femiliar 1.M.S.

E,.mpe8r para. P'OC.,so de Datos

..... .. c_ 1m,.... UQuido

ConángInciaI CIDII"U* .. - . - - . _ ..
C01Ización 'hcnI exhOl'dinIriM MtrUCtI.nIeS

Ccxiación horII extrIOrIl, no esouctunIIes

Apon. Serv. Com. A.T. lII6Iolf"C). col. vol. A.T.l .

------------_._.._-----------------
Deduc. por COI'ItJ1g. excd8I.llcuota1 coto como

113>oeOUCCJONES POR: Diferencia

Protección 'amiliar

Aportación económica pot' aubnonnalidad ~IncapacIdad laboral tran.itoria ¡¡;,.,.....__.._..__......-._..--- -------_._-...-....._---.--_._------_.._--_..-._--- - ___ o

ACCIDENTES DE '"'ABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

'- Porcenlaj.. Cuotll_.
• s.... lmpor'tl- I.L.T. !-Nl.! l.L.r. I.M.S.

-
_. -

Sum.. 310"> eJ
DEOUCCION ....., I.L.T. Accidentes de Trab"o u Enfe.n,.dad•• Prof"iona'...

OTl'AS COTIZACIONES. EXCLUSIONES, lleoempleo O Fondo Glf'lfrtla Salarial O Form. Profesional O-
o- r •. , •. ¡ s. ..... ~~D+'+" c..... .......

0-..1 F.S, s..... F....... ¡~~

Ri• .sgOll c.tastrcmcot .ore euotU IMS 0.25

BoniticaCioMl ylo reducciones • lMduciT de ,.. CUGta. ~. 510}Diferencia

oeOUCCION por Oe.emplctO prM'dal

RECARGO, • cumplimenter cuando 01 ingreso .. r.alic. fu.r. dol período regtamentario. 1- I

'" B••• ctlculo recargo . clI!!l • [ill] + I!!!J 1 • "--- eJ;2l eaMl Gák:u6o -feC*"QO .¡mIl + iIIQJ + ~I. "l' j Si or~6 lo. dOCU!MMo.... codI:lCi6n '" perioOo • __~ ·¡muerte feCITno.
(21 En .1 II;j!Xl"'O QI NO hab!tr cu,"",iOo 1. Iln~,¡or-:.:.....~

A INGRESAR 1,00)
RESERV....OO PARA TESOREItlA c=J C.C.II r A PERCIBIR ,.Q,

~TO'lIAL CODl'FlCACfON: C.E.

Fed\•. firme " MIlo .... ~u. 0fi0Inn t-udorn Ancn.do ai N° Par. Ooletinn ele "L!cl",ido • p..-eioi,·

S.1o fIch800r lM'ilicado

-
del 'TH-l

_ ..~.... 1_.
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TES·1RERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Empila

D...lclllo

locIlldId Provincia

Eftlidad A.T. YE.P. CI... Actividad

N . Inscripción I I1 Sepuridlff Socia'

I ,,¡.

IPlriado de IiquidlCión ~I
. Mn AIIo

CI...

1*,••• com_U, R"im. Espldll di ti Mintri. del Ctrw..

N·.doTrabajad 1 l" .N·;d.ldmtnlcadIlnF_-/- / I ..__....•..
EMPRESA EXCLUIDA' _-'__-'-_"""---Jü©TIA~
Pro-. O JUIiIociIlnD ~=- O Invatidaz O Atls)on~.O A. San~.O . "
Flmililr f Ms.. TTanit Prov.... SllRlun. P Farme•. - l Co_ '....... LIqu.....

Conungencl. comu". l·............
Olf.... cont. como VIII.TIOrmaliz..· ..•. .'
Ap.s.rv. Com, A,T. (1610 emp. col. vol. A.TI

.PremIos de .dImalo no IItltfechos -..... -
Oeduc. por conting. excdel••/cucnati c:ont. com.

~
DEDUCCIONES POR: O¡""nc:i. . . . . . . . . . . . . 113>
~f-.alai ..

...................... ,..... , .......
~n...6rT\iCl por IUbnormalid.cl .................... . .
....ded UbonII T..-.nrhDriI ":'" e"faIii4dld/rNIt8miQ8d •.•••.•....
Il'ICIPKidect Uboq¡I T,..,.i1or. - O.M. ~.1973 •.......•........

l'ln)

ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

EpI· Nú....... -- - cu_- "abo)d.
Impo",

!.L.T. I.M.S. I.L.T•. I.M.S.

8- 310>

DlDUCCION POR I.L.T. Aaoidlntelde Tl'lt.;o y Enf....... ProÑIiD..................

OTRAS COTIZACIONES. EXCLUSIONES: O..-mpleo O Fondo G....ntí.SaI.ri.1 O Form. Protesion8'l O
.

I I I
... -

D. F. F. L - -0+1=..,.... e.- Im_

DeÑn1>1oo.F.G. _ ... F. P......y F. So.darido< .

0.25
..

~
RlllgOl eaanrtlflcos alcuota I~ ......
BonlficaeiOMl y/o raclucclon_. ~cir di l. Q,¡ota

..............................
510)Dlf....ncl• . ..... .,........

DEOUCCION pOI' DlMtTtPteo _el" ........................ ;.............. .
.

RECARGO: • cumpllm...... CUMdo ti 1,..... ....Ii. fu.. de1 periodo ......mentario.

liiiHm:HmJ l-

.

~ .e1) Bese c61culo l'eCIrJO ....... ( l ---
12) Base c61culo 'rllC8l'OO ....... ( [iiiJUi}WiI 1- l --- ImPOrte....-,o
(1) - Si prtMnm 101 documentos de ~i,~lCibr, 8n periodo de i,..io 'lI'oIun~rio
121 - En llllUPUeno de NO h.ber cum 'Ido l. "ntmO'" obl.......ón AINGRESAR 700)

RESERVADO PARA TESORERiA
CODIFtCACION: C.E. c=J . c.C·D APERCIBIR 700)TERRITORiAL

Fecha. firr'M YNilo de l.e~. Oficin. recaudadora Anotado al NO. p.,. boletines de uLrqutdo. PlJCibi,"
Sello fach.ctor unifi*o ,

del TA·1
, ..

Ei.mpI~ peq Prooeto de DatOl

•
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TESORERIA GóNERAI DE LA SEGURIDAD SDCIAL

EmpftSl

Domicilio
Localidad

Entidld A.T. YE.P.

ProvirKil
__________ - CI."

Actividad

NO. inscripción Ila Stguridad Social

/ /
Ptrlodo di liquidación
M.. Año

CI.vt __

loIetfn ~ cltizaciÓft al R6timen Esp.ill cilios Trabajldores F.......ilrios

C t'aC:=rWrIlnnloidIZD AsiI~~.D A. Sanit. D
TransitOriaL-J PrOVlI. Semtlrll P Film

NO d. Trabajadores

,EMPRESA EXCLUIDA

Protle. D Jubilo
flllliilr ' I MS.

NO de Idlntificaci6n Fiscal ! /\
te 1/13- ; 00_ Im-,.. Líauldo

Contingencias comunes ............. -
Cotizeclbn horasutraordinariu IItruetur.llI.

Cotlueión ha,... utraordlnarias no ntructur.

Aport. Slrv. Como A.T. (1610 emp. col. vol. A.TI _.

OedUc. por conting. excda. ./cuotas cont. como
113 CVDEDUCCIONES POA: Diferenci. o ••••••••••••••••

Protección famtli.r ••••••••••••••••••••••••••• o., •••••

Aporuci6n económiCl por subnormalid8cl ......•....... 'o··· ...
IIáPKlded laboral Transitoria 0,••••••••••••• 0'0 ••••• o', ••••

210'

ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENfERMEDADES PROFESIONALES

EpI· Núm-o " _ioo - 00_..... mlNlj• '-!-L.T. I.M.S. 1.L.T. I.M.S.

~.
310>,Sum.

DEDUCC'ON pOr I.L.T. Accldem. de T,.belo Y Ente. ii dad. ProfaioqI• • • • • 4 ••••••••

OTRAS COTIZACIONES. EXCLUSIONES: QeQmDlao O Fon:lo Garllntial Salarilri O form, Prohonal O'
D. I F. I P. I s. - t~~s Cu_ Im_

D",m,loo. F.G.SoI.riol. F. Prof. y F.Soid.rid.

Ri8IQDS catatrófiCOl l/cuotas IMS ., ... 0.25

~Boniflcedones ylo reduccion. I deducir de l. cuotas ., •.. o, ....... ,, o, o", o••.. -. ;-.
Diferencie 1... '>

l· oo. o,., o......
IOEOUCCION por Desempleo pereial . o", •..• _... ..... o.,. o.•. , o.. o.... ooo. o..

RECARGO: e cumpllm.... cuando el ingruo ....... fuenl'" periodo ""V4efJW'taria

(11 Bae cjlculo ':"C'rllO . . . . . . . I 1299\.14991.1699\ 1- ; --- ~
(2) B.. cálculo recargo . . . . . . . I [ill].[iW.[iW l· % ---
(1) - SI praentó 10li documentOl de cotización .n periodo de Ingrao voluntario. Importll recargo
121 En el Sl.ipUerto d. NO heber CUMplido te anterk)r obEl!8ci6n,

AINGRESAR 100
RESERVADO PARA LA CCOI FICACION: ce CJ c.c.D APERCIBIR 10D '>TESORERIA TERRITORIAL -

F.che. firme y Hilo de 11 empresa. --Oflcines ,.ceudedo.... Anotado al NO. ~ bcMetines de "L(quido e percibir"
Sello qc:hador unific:eclo

"

-

.
.01 TA.' :

l,.--.
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Empmo

Domicilio

Localidad

Entidad A.T. y E.P.

TESORERIA GENERAL OE LA SEGURIOAO SOCIAL

Pro.....

CImo Actividad

NO. iRlCripci6n I l. Seguridad Socitl

/ /.

I~i""di iiqlliíííd&i
, MU Añe

es- --

BOLeTIN DE COTlZACION AL REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Colabof'ICi6n vol..n"'m~ com~nJKddlftlll RO laboral Mo·1 1

NO. di rllb.jodo.. NO. de ldanti_ Fiscal L....t../ ....:./=--....I
EMPRESA EXCLUIOA o

Prol-;. O Jubllecl6'O°O~I~~' D Invel.l\,", O AsistIIndeDA. Sanit. r-l
famlllll' I.M.$. Trlnsitaria PrOgOna Senttarll P FiI'mIc.L..J- . ~

,.;.:..:..; ~ u .......

,Contingencia comuna ............
Cotiuci6n ham Ixtraordlneri.. estructural.

CotiZKión hora Ixtr-otdinarl. no lmuec.
Aport.Serv. Como A.T.ll6loemp. col. vol. A.11

HOspiuliuci6n cancert:Q •••••••••. - ·.ceJ°Deduc. porcanting. excdll.sJcuotucont. como
Deduc. col. vol. ant. comun",KC. no 1ab0ra6 •

Diferencla ............
DEDUCCIONES POR:

Protección famili... ................ .", ..... ", ..........
Aportación ec:onómk:l por subnorm.lkt.d .....................

21D>

ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES "'OFUrONAlEI

Epi. N6m.a _ to" eu_ o '-B_..... 1nobai• '.'.T, I.M.S. I.'.T ,....
o

oQV
~-

>
Su... 310'>

OTRAS COTIZACIONES. EXCl.USIONES: Deurnpl.a O Fondo a.and. s.t.-;. O Form. Pi...... O
D. I F. I P. I s. - %.o..F"'+ c_ 'm_

Desempleo, F.O.SUM. F.Prof.V F.Soldlrided

~Riesgo. l2bIstr'6flcos l/cuota I.M.S•••...
--;;-,.;

9oniflCllClon.. vIo reduccfones. Cllducir c:s. l. cuo_ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .
51D ")DI_ o .............' •••

OEOUCCION por O""'lDIeo J*'del .......................................
RECARGO: • cumplhMnw cu"o el I,....,.ioe fu.. del perlodo"-'.......no

111 8.. Clitculo recargo ' ••.•••• 1¡m:H499H -1" t --- ~ I121 ... cálculo_lIl>.••••••• ([iüHiiiHi"W)'
'"(1) SI pr....t6 101 documentol de codzIcf6n en !*'(odo de Ingreso lIo1""terio,. --- Impana rwc:wgD

(2) - En .. supuestO d. NO n8ber cumPlido l. Intuior obil~ión. 100)A INGReSAR
RESERVADO PAftA LA

CODIFICACION: e.e: c:::::J C.C.CJ 700)
I

TESOREAIA TERRITORIAL A PERCIBIR

Fech•• firma y sello de le IImpr.... Ofld".receu~ Anotado" NO Ptlra bolltti....~ "LI'quida • perelbir"
Sello fwctlador unif~

- ,

..,_ .. - _. i •-
del TA~1
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TEIORERIA GERERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL .-- NO. interlpci6n Ila S. S. -
I I

Empr... Periodo de cotiuci6n
. ..

Domicilio
.

Ernblrcacion I Matr(cula IFOlio R-vlamento 1 RIVIstro bruto

Tnl.
Ernidld A,T. - - j NO. trao.l. r,¡.clonados

t
IOLETIN DE COTllACIDN AL AEGIMEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD IOCIAL
DI LOS TRABAJADORES OEL MAR.

r GrulllOlccmuciónl I I er ,0. 120. A I 20. BI NO. Identificilci6n Fiscal / /

8 •••• i % e y ot l' I mpo". LíquidA
I .

Continglnc:ia. comunes
ICotiuci6n 1'I0r. utJ'.ordin.,.¡•• estructurales

Cotizacion hora .xtraordinaria. no Iltruc:t. I
113~S,,,,, .. . .... , • •••••••••• o •••••

8DEDUCCIONES POR:
,,"otlecion flTTliliar . . . . . . . . . . . . ..

• Aportación eeonbmiCII por subnormal ¡dad . . .. . . ..
~

lncapec:idld Labora. T,.",110rl. .. . . . · .
.u:CIDINTES DE TRABAJO V ENFERMEDADES PROFESIONALES II.S.M. o Mun.. ,.,........... Ioqu. no 1IfOl*II¡)

Epi. N..... Paroen.;'
B ••••

Cu 01 •• 1m,.,t...... noaj• I.L.T. I.M.S. U •.T. .M.S,

.
.

-

e
310>""-

DEDUCCION lteN "L.T., Acciden.. de T"" '1 ....fMwl 11.~.. ..... ,., . . ...
OTRAS COTIZACIO~ES, EXCLUSIONES: o.Nmpleo r 1

D. I F. I P. I s. 8 •••• .D..F...p Cuot •• Import.

D...mOleo. F.G.S.lerill.F,Prof. v F,Solidwidec

RingoI catenrofiCOll/cuo.. I.M,S, , .... 025

~8on¡fi~ion.. '1110 J*:tuccioMl • d"'c:ir de l. cuo,-- ... . .. . · . .. . ..
510 '>Difer.nci. . .

DE~~CCION por O.-mOleo parc:ilt .. ., ............ . . . . . . . . . . . . . . .... . . .
RECARGO: • cum.im....r culftdO.1 i"lNlO. ,.1_ tu.... periodo ....l'NmIIr~

~.

Ilml.j499IJB99h.11) B... cjle:ulo reClrgo ... ... % ---
(2) B.. c6lc:ulo ree.go , •. ".' . I G:W.13,01@1. % --- Importe recarga
111 - Si prIHnto 101 documentos di c:otinc:ión en PM'fodo de ¡namo yoluntario.
121 En el suPUesto di NO h.ber cumplido l. antl"or obll...ciOn. -c

100 )

e.e·CJ e.e.e A INGRESAR
RESERVAOO PAFIA

100 )COOIFICACION . A PERCIBIR

FtehI. firm. y sallo di 1, Empr'M, Ofitin.. f'KaId8dor1tl Anotado" NO, Par, boI"in.. di "L(quido • percibir".
sello fld'lllCiOf u"ifiC8do

daITR.'
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RELACION OE EMBARCACIONES O CENTROS OE TRABAJO QUE COMPRENDE LA LIQUIDACION
.

Nú....ro ele iftlDripoi6ft Matrícula Follo Nombfe di l••"'" 15" OOlntrode tr_io ,

. .

, ,
, ..

'o.,

.
!

,

..

.

.

. .

.'

. . .. ,
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TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SDCIAL ,..-. HU. inscripci6n Squrtaad Socill-

I I
Emo.....

.

Período de cotiución

Dom"iIio

Embarcación IMatricula I Folio I Regamento 1 Registro Bruto

Entidad A.T.

tc1l11[1L1QUIDAqON DEFINITIVA PARA SISTEMA CON DESCUENTO SOBRE LA PESCA

BOLETIN DE COTIZACION AL REGIMEN ESPECIAL DE LA

SEGiJRIDAD SOOAL DE LeS TRABAJADORES LlEL MAR.

I Grupol cotluci6n I
NO.Id.nnficación FisClI I I1> A I,o B r ~I / /

~ I 8 II e. I ~ I e u ate. o o r t. Líquido

Conti"Olnci.. comunes ..•.. .. I 1 I 113 )

~
. ..

OEDUCCION por dnculntol sobr. peICI ........ , .......................... 210 )

ACCIOENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESlONAU$ U.S.M. o MuNI htroNiI...., lo qy, no PfDC*iII •

Ipl- N..... ......- Cuate.- _.
••••• JO rte

I.L.T. f.M." I.L.T. I.M.S.

.

~..-. 31.>
OTR"S COTIZACIONEI

. I e •••• I \ CUQU. Impor,e

~Rj,. ca~flcoslc:uotll t.M.S... . . . . . ... . I I •.25

BonifteKlOMl vio r~cciOM"~ de 1.. CUOUI ..•... ... . . ............. .... .
''ln). o¡~ . . . . . . . . . . . .

AECARGO: • cumplinMnw cueftdo" 1..- ..................'odo ..............
~11I B.. c41culo recwtD '••••••. 1[iiJ·[;a]·lüiJ I • \ ----- dillJ·13,ol·!iiiJ ¡ • \121 B_ cMculo ...OO •••••.• --- 1mpQt1. recervo

! l~~ - Si .......t6I~~~~=~.~per(odo,dt ingruo volunterio. .En .1 IU N ' . la .",., .
A INGRESAR 100)

RESERVADO PARA CJ C.C.CJ 100)COOIFICACION C.E. A FERC18IR

FKhe. firme y _'O di l. '"'PNM:. Oflc¡neI rec:eudedorll Anot8do" NO. P... boIeti,. di "LIQUidO. percibi,"
Seno '-chedor uniflC8do

,
. . . ....

del TfIt·f

--
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RTUORERIA GENERAL DE LA IEIU 1000SOtlAL r-- NO. intCripciOft • l. s.s. -
I I

~mptO. Pltiodo di cotización
.

'"

Domkilio .
.

EmbwCKián Matricula Folio Reglamlnto Rtgiltro bruto-

T_
Entidad A.T. NO. traba;. rllacion.

.

BOLETIN DE COTlZACION AL REGIMEN ESPECIAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL MAR.

L1QUIDACION PROVISIONAL PARA SISTEMA CON

DESCUENTO SOBRE- LA PESCA

NO. Idontificlcl6n FitcIl / / I
tc1[/1[~

••••• I ~ Cuot •• Import. Ll .... td.

Conti"llnci. comunft I I I 113). . . . . . . . . . . .

oeOUCCIONES PO'" ~ !

Proteeel6n femm. . .............................. -.....-.. . -,;

APOrucl6n teon6mica por tubl'torm8lidlld ........... ,.......... " ... 210 )

OT..... COTIZAClONU. IXCLUSIONU,
__e

]

~.D. I P. I •• J L ..... ~.D>f'+ ... Cuot ... I m,..'tl

1l-m..... F.G.SoI..iaI••• _.y;.SoI_ . ' "

ItICARGO: I tum.........GIl" .. 1...... _._ tu-. ... "...,oH ,.....~

~1118__0_ ........ (úiiJ,.16119 r) . ~ -
(2l 8_ c6:uIO........ • •.. '..•- '. i[ffi]..I691 I)

.- -o-. ~ - Importe '~fO .0
Ct1- Si ~t6 101 dOcu"*'toI ft cotización .., perfodo~ rn..eeo VOlunwiO.
12 - En el tugu_to.NO'" cumplido l• .,...-ior obliQICi6n

A INGRESAR 700 >
flIE$ERVAOO PAR. . - .

e.eoO e.c.L] 700 >CODIFICACION APERCIIIR

FecN. finN y .110 .ta........ Oflcln. r-..dad". Ano"" NO. P.. boteti,... di "L(QUidO.~
Seno fKNdDr uniflmdo .

, .
;

,
,,

detT'M
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F_ Loc:Midecl •••ntl Ven. brut:l '"
_to

·

. ·

~ ...

,
-

:

.

.
.

.

.
...

·

I TOTAL .........
.
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. .

. . .

TESORER1A GENERAL DE LASEGURIOAO SOCIAL N· d. ino:rilDl1 di1 MJMEAO rl11.,8Iguridld PFitJV¡,
So"......

Empre. . .
o I:od. do IIquidoci6. ¡Domicilio AiIo

L....1dod

Prowincia IC.P. _0_'_1
. .

Entidad A.T. YE.P. elaVl: Actividad
..

..
CENTRO O LOCAL DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD ARTISTICA

Oenornln8d6n:
. ... . . -

Domicilio:

loC81iaet:

Duración cMl coetJatO. DndI h.... {Cu.ndo NO 1M Indefinido)
. ..

BOLETIN DE COTlZACION AL REGIMEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DE LOS ARTISTAS

,.o. di traiMI~ .•.' 1 --'1 ~ódjgo ~ idefttifiCKión ~iICIl

SEGURIDAD SOCIAL

IIASl!S ~ C·UOTAS LIQUIDO

~.
Contingencias comunes ..............

ACCIDENTES DE TRABAJO V ENFPMEDADES PROFESIONALES

NO. de tIW- .........100· . CUOTAS
Epl..... bI)Mo.. BASES

~
'.L.T. ,....... I.LT. l......

Prime única

,
..

SU~ •.••••••

OTRAS COTIZACIONES

O. I F. I F. I S. BASES ~.(O"""S CUOTAS IMPORTE

OenmpllOl"'!::~lttll\S:=orme:e~nI F. Sotld8ri-

~Alesgos eat8lt\"'ÓflCOl St?bre cuotn I.M.s. 0,25

Boniflcaciontl V/q r-.duccior'lft. deducir de la cuota ...........................
Olf..-.nc'- .••.•-.•..•••••

RECARGO: a cumpllnMntat ou'" el In...... ,..la fu.. cW período ...--1Mfttario 8
Base eátculo recerllO: ...... 1!2991.@16991 ) • ~ Imporu rec:argo

RESERVADO PARA LA Codificación: C.E.: O C.C., O A INGAiSAAI~TESORERIA TERRITORIAL
.

Fec:t:a, f1rm1 y ..610 del EmpÍ"elarlo. Oficina receudadOfal Anotado al NO.
Sello fechador unificado

.-
. . .

,. d~ TA·1
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'"a-
v...

N"dol...._nolo r / / I
~rIdId Socief •••• Piu. di ¡kiUidiClOñ lMií. ano ,

""'000"" •.__1 I~
-.-N"......,_

... : J dar

1II8REIlIA 8E.ERAL DE LA SE8URIDAD SOCIAL

E_
Demid"e
Emidod A.T. YE.P. ,

5:-1= L Cofttrato~T~I--__...,r-~,-.:'"~.,.=,~.::,.::;;,.~;;:'::7":l:••~:...:::,:~""~~'---'--~ PRESTAC=S ~:==~~':tOriI
N ...- ~"'~.• 1 ",••- ....~•._".... lea

PR. I
. Tipo • • eomu.... ".""'---, .. ,..- EnfM'medId

I
OC. I Dr. HonI . EPSl. ~i .u.t....... Dr. A.T. YE.P,

i i 1 2 .....,. 3 4 I 7 o 11 12 1 14-

i

,

- . I

1-

«:¡;¡.
. .¡¡

"'-
ñ'
O-
ti.,

I I ,. I~
'oC>
00
V.

I

I
I

. 'ftILM:ION NOMINAL DE TRAP' I·OOREI

1 ' , '-_..... ~ ..{~
~IJ

1121 ~
OI_"".E__

:.f •

,.... firma Y ....0 ... E.......

'v

~ ... d.II~..

.....- ......- Movlmiento.th trabafedorw

-- I ..... I _ I _en'o
E.....-

E1fmpI.,. ...~ de Oetol

~
"C·

?
'"ca
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A.T. Y E.P. Desempleo
F.G. Salarie!

BONIFICACION/REDUCCION

Contingencias
comunes

M..

Periodo de Itquicfacl6f't

Se formule,"o tanln relaciones como~i·
dades y porcentajes da bonifi,ución _ pro
duzcan, ."rupando loe trabaJador". .,Iro
de cada un. da an... por eplgr.f• ...,. "T.
Ysepadindor8' .nlN al

CUOTAS

(O.• F.+P.•

(l.lT :¡'I.M,S)

m

Sumas. ::"...

PORCENTAJES . 'BASES OE COTlZACION

Ape1lidosv"Nomb'e.,

CONCEPTOS

---_....
,
,
,

UMA TOTA!--: (a consignar en lalln.ea del TC~ L «80Qi.f~ vIo Mduce'OMU-dedueir de1as cUOtas»

Accidentes de Trabajo V Enfermeftad Profesional (I,LT.... l.M,S.)
Epigrafe _

,

Con1ingencias comunes ... ,. ...

Desempleo (O), Fondo Gal'8ntía Salarial- (F)
F«tnación-Ptoffti0M4 .p

Tesararla Ganaral de la Seguridad Social

Domicilio _

blpresa _

"lOCalfdad_-..,:__.,.----- Provincia _

....
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nSORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

JP. inscrlpti6n 1II Slaurldld Soci.1

/ /
Plrrodo dlllqui_.

Ma Ano I

?2/
S. tormU'Urán t&atu rez.doaa I:Omo mo
d&Udadell , pon:atljt. de bonU'lCKi6a •
prodURaD, "9I'UpudolOlwlNjldore., d.O'
~.cada.~ lB .UM. Por .pigra/••"..
4. T. ".,..rmdoW entre si;

Emp -'- ~__

D...icillo ~ _

, .

................... a? le; .............. bonlflolli6fto ........ dlOUDIiII: ..g:c; lJI CONCEPTO o MODALIDAD IOISPOSICION I~.-- -- _.._--.- ~ .._- A.T.yl.P•• D 11....

"'. oc. Comu_ F.O. SIl'" ., F.,Prof.

,.

.. ' .. , ..-,

- .,

...

I ..
.

..

. .
.

,

.

. . ,
!

1-

.

.
..

.

..
"

-

Suma .. , .
CONc&PT08 'ORCENToUES BABEl DE COTIZACION CUOTAS BONIFICACION/REOua:lO~

Contfna.ncill Comunes - ..

Accidenta di T""'o y E.P. I.LT.... I.M.S. I.LT. + LM.S.

Epf_ ••• 0'0 .. ..

"
.. ,

,
........

" • o, .....

" ..... . ....

Suma ., ..
DeMmpeo (O), FOndo Gerantl. S. D.+F.+P. O. + F.+ P.
I.¡. IF) y F. Pro.....ONIIP). ..

SUMA TOTAL;. Ca c:onsigrw' _la lInee d.t Te1: "BoniflCllCiOMty/o rlduceíon" • deducir di 111 CUOtel") • ...... .
ejemplar pera ProcelO de Oatos
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TUORERlA GE.ERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Elo_

lIaIIlIcIIia

Ceou. di TrabajolEmblr<lCi60:

lIouícúl. Folio RIIIoIlllll_

RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES

REGIMEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DE LOS TRABAJADORES DEL MAR

Enll..... A.T.

I"",NSCiljPClOH A LASEGURIDAO SOCIAL

I . l·
MES DE UllUlDACION L.:::.

Te.2/5 I GRUPQSCOTIZACION

'•. l:zo. A I:ZO.B I:ZO.

Ne:
00

,.a. DE AFILlAC~ON J:E::ArlAS
CATEGORIADEL TRABAJADOR - APELLIDOS Y NOMBRE _ ALTAJ EN PAIlFESI(WAl :.:.~:;:::t.~~":

. D". ALTA _'-_ ~ ,., 1 ·........PR.. .- -- ,._.. I_ .. I"""'-!'

I I 2 3 4 51-----6

I

<;.
-r-'"00

'"

I!

L.

t·· "

SUMA V SIGUE • •.••.••

'-
g..
C· .
¡¡
tl



ffO.r'5AFILlACION FECHA OlAS CATEGORIA D COTIZACION PRESTACIONESECONOMICAS"AOAOAS

DEL TRABAJADOR APELLIDOS Y NOMBR E ALTA! EN OFESlONAL ContI....... I.L.T. .
IpA. BAJA ALTA d..,/nom. Comu.. ,,,... ~.,.

i I 2 3 4 5 6 1 12 13 14

~
"C·

13
....
00

~
"
~
'"

'"a'

~--a
00
v.

SUMÁVSIGUE

....
O
v.
-a

~.
Dllipnda dt l. Ent.... o.tonI , FecN. fInN y.oo del. Em..... OfiCl...... I h. Mcwtm5Mtto ........da •

SItII. fech8dor unIf..... -- - - ....-....
"-

,
.



¡;>
C1'

~

N

'"'"O

<:
~.
~

-'"00
<Jo

~
m.."'.
i3

Hojlnúmtrotc-2/6

I::O~ ~:O::ión.._._ Año ' l.RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES

SISTEMA DE CUOTAS FIJAS

REGIMEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DE LOS TRABAJADORES DEL MAR

l{~nisteñtI do Tnbojo y Soprldad SociII
TESORERIA GENERAL OE LA SEGURIOAO SOCIAL

LOCIIidod

t'rOVUlCtl
•

NO. Inscripción NOMBRE EMBARCAC.ON - MATRICULA _ fOLIO ~A1EGO"A
,

BASEI DE COTIZACION Mu...
l'RESf.1'RJf. FAM.

I Cond,yuaul. • cId...... I~=.c~~=- j l 'm.....NO. afiIMd6ft APELLIDOS Y NOMaRI Cd.' ".ItaJ,tdor.
pa. .... T ...../Rom. -- - Fondo8olkl• .tdMt Emp.

_.
~.-I 2 3 • • • • ~, -'O

l·

•

I .

.

. ,

.............. . . . . . . . . . .
N
QO



BASES DE COTIZACIONI ,.o. ~lpcl6n NOMBRE EMBARCACION - MATRICULA - FOLIO A!cATEOOmAI

I . I . ContI19Iftci.
~.".lM:fbn., _, APELLIDOS Y NOMBRE ....r.t't....'l T clave/nom. ComllrMII "

'

PRo ,OC. , l' •I "r '

·ccld.S1 .
T jo

, i S

Mu...

Fondo Gar;tnt~aiíE'
FOI mación Profesional Acckl

t°ndoSolidarididE~p. 1 •

RESf.PROT.FAM

I! .......
! ~ ...

I!I 9, to
i

~
rn
t:l".
?
IV
00

.

.,
..

.-

,.'

Su .

f
ñ';r
<3-'"oo.
v.

l

Fech.

El Director Lucll.
NUMERO DE TRABAJADORES RELACiONADOS

c~.)iIn•........

Aut6nornOl • • . . . . . .

(Tic_lo que no proctdl)

IV

""'"
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EjempIw J*e Procéso de Datos-
"" r,

RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES DEL REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES FERROVIARIOS

l. ,

TESORERIA GENERAL DE LA SE6URlDAO SOCIAL

tc2/13
,.o. ct. IftICI'lpcv.m • la I / / ISe,pJriUI SocIIII •••

Perrado de Uquldaci6n (Mes. aftoJ
Empresa
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localidad

I
Provincia· NO. trabljadolU relacionados

. - Cuenta ajena.' • .. • •
NO da identificaciól\
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Período de cotización Aut6nomOl- ••••••

Mil Ano lTádl.. lo que ri,; orO<tdl1

LIQUIDACION. DE COTIZACIONES AL REGIMEN ESPECIAL DE

SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL MAR
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ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 'ARA I.S.M.
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(2) - En eIlUPUilltO di NO ,.., cumplido ,. anterior ObligllCiÓn. A PERCIBIR 700>

..

Cuotas ingresadas en la. Entidad Financiera:

I



•

~
tr1

"".3
....
00

<:¡;.
:l
'"~

-'O
00
V>

....g:
vo

".,

.,~

él

"'TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL RECAUDAClor~ DESCUE.NTO SOBRE LA PESCA I"'Iod....otl'ad6. I
. . tc-3j19 1 Mes ABo _.

I-L-...-Iidod---~-:.-------~--------I, Proñncio IHOjl.6... ,

. --------

NO.INSCRIPCIDN MATRICULA FOLIO NOMBRE DE LA NOMBRE DE LA EMPRE$A VENTA BRUTA TetaI dlscolttld. MUTUA PATRONAL DE
PR. OC 'EMBARCACION' la,; tIm. ...... C6di• ACCIDENTES

.

.
.

,
.

.

,

•
,---

i---~------,

..

.
Sula, si"'. Tatll . 4 •••••••



2666 Viernes 1 febrero 1985

•
BüE núm. 28

I I
w
el....
C ..
zw
o'"
"'z.... w
CO.. ¡;;
c" .

:>c... I:>
:E o

'5
00..

oli I I
Ile . I¡¡~

¡~

I I I"3t:;
0- I
C

I I I...
:>

'"..
C

I
.. .z

Iw

!
,

> I,

l·
I

¡ , .,

I
C I.. I I •w , ..'" I
..

I
-,

:E
w -
C I l,.... .

w Iel

I
....w
e'" ,.. ...

:E - oo •

I
..z

I
I
I

CZ I.... 0 ,
w-

Iol:l
w ..

"'''' ......:roo
o:l!
",w

.

•el
::¡ .o...
C....
:>..
;;:....
:l!

I

~

z
o
¡;;..
;;:....
!! l·
• .
z

: . -

I


